
 

Ejecutivo 

Radicado #680013103006  2018 – 00194 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de julio de dos mil veinte. 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del presente asunto por transacción que allega el 

apoderado judicial de algunos demandados y comoquiera que los herederos indeterminados de 

José Chaparro Páez se encuentran representados por curador ad litem, por disposición de lo 

previsto en el artículo 312 del C.G.P., se corre traslado a la Curadora y las demás partes por el 

término de tres días para que se pronuncien al respecto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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